
Guayaquil, Agosto , 26 del 2019 

Señorita 

Gabriela Stephanie Cevallos Matute 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 

GLOBALREGALOS S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

el día hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco 

años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

GLOBALREGALOS S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la 

Ab. Andrea Ugalde Yánez, Notaria Cuadragésima Tercera del cantón Guayaquil, 

el 29 de Enero del 2019, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el 01 de Febrero del 2019. 

Atentamente, 

Guillermo Alberto Rojas Triana 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo.- Guayaquil, Agosto, 26 del 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:41.422 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:25 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

GLOBALREGALOS 6S$.A., a favor de GABRIELA STEPHANIE 
CEVALLOS MATUTE de fojas 26.207 a 26.210, Libro Sujetos 
Mercantiles número 3.566. 

ORDEN: 41422 

UE 

URI DI 

IDA 
PV DOOLPLURL IDO NIRO ON Nao ro 

WUNSNYOVLRADULEAR A 

TT 
so vno» IHVVHVVLODAASo6 

AA 
OIIRENE NT VOM DINO 

      
   

gs. César Moya DÁ Defeade 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GÚAYAQUIL 

      

  

Guayaquil, 30 de agosto de 2019 

REVISADO POR* h> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva repffonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ApY4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

GON E 

Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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